
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 1 6 NOV 2012
V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0049220/2012,
por el cual se solicita la Contratación por Trámite Simplificado del Servicio de
Limpieza de Baños en Edificio Centro y Edificio de Geología de Ciudad
Universitaria de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

La nota de elevación elaborada por la Secretaría Técnica, que
incluye el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el modelo de Contrato;

Lo informado por el Área Económica Financiera a fs. 13. en cuanto a
que la presente contratación queda encuadrada dentro de lo normado en el Art.
2° punto VI "Tramite Simplificado" de la Ordenanza 08/12;

Los presupuestos presentados a fs. 01 a 03, resultando el más
conveniente el de la firma: C.E.I.Ci.N;

El Pliego de Bases y Condiciones y el modelo de Contrato obrantes
afs. 14a 19;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Autorizar la Contratación por Trámite Simplificado para Servicio de
Limpieza de Baños en Edificio Centro y Edificio de Geología de

Ciudad Universitaria de esta Facultad.

Art. 2°).- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Contrato
de que se trata a celebrar entre la firma: C.E.I.Ci.N y esta Facultad,

que como ANEXO I forman parte de la presente Resolución.

Art. 3°).- Corresponde al Contratado el pago de la parte proporcional del
sellado provincial de ley correspondiente al presente contrato.
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Art. 4°).- Dése al registro de Resoluciones, comuniqúese al Área Económico
Financiera y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría

Técnica.
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ANEXO I DE LA RESOLUCIQ 1590_ T . 2 0 12,

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

VELEZ SARSFIELD 1611- CIUDAD DE CÓRDOBA

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ítem Canti

dad

Unidad
de

Medida
MES

Especificaciones

El presente llamado, tiene por objeto la Contratación del Servicio de Limpieza de baños
en los Edificios Centro y Eídificio Sector Geología de la Facultad de Ciencias Exactas
Físicas y Naturales, por el término de dos meses.-
L- Cuadro de Distribución.-
Edificio Centro:
Baño frente al Anfiteatro 1 mujeres - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño frente al Anfiteatro I varones - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño frente al Anfiteatro II mujeres- Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño frente al Anfiteatro II varones - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño frente al Anfiteatro III - Limpieza: 1 vez p/dia.-
Baño bar varones - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño bar mujeres - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño biblioteca mujeres - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño biblioteca varones - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño Conmutador mujeres - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño Conmutador varones - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño Decanato - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño Entrepiso I - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño Entrepiso II - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño Entrepiso III - Limpie/a: 1 vez p/día.-
Baño Escuela de Biología - Limpieza: I vez p/día.-
Baño frente al Despacho Alumnos mujeres - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño frente al Despacho Alumnos varones - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño Hemeroteca - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño Paleontología mujeres - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño Paleontología varones - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño subsuelo mujeres - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño subsuelo varones I - Limpieza: 2 veces p/día.-
Baño subsuelo varones II - Limpieza: 1 vez p/día.-
Baño subsuelo varones 111 - Limpieza: 1 vez p/día.-
Edificio Sector Geología:
Dpto. Geología 1 ° piso mujeres (Cant. 2) - Limpieza: 1 vez p/día.-
Dpto. Geología 1 ° piso varones (Cant. 2) - Limpieza: 1 vez p/día.-
Dpto. Geología 2° piso mujeres - Limpieza: 1 vez p/día.-
Dpto. Geología 2° piso varones - Limpieza: 1 vez p/día.-
Dpto. Geología Pta. Baja - Limpieza: 1 vez p/día.-
II.- Distribución del Personal y Cronograma:
La Empresa deberá dotar de la cantidad necesaria de personal, (con una dotación mínima

de tres operarios por turno) a fin de cumplimentar con el Servicio de Limpieza que se va
a contratar, el cual se detalla a continuación y con el siguiente cronograma:
Edificio Centro:
- Lunes a Viernes ler Turno de 07:00 a 13:OOHs.

2doTurno de 15:00 a2l:00 hs.
- Sábado de 08:00 a 12:00 hs.

III.- El Servicio a contratar incluye:
El servicio a contratar comprende la limpieza de todos los baños detallados en el Cuadro
de Distribución, incluidos artefactos de baño, mingitorios, separadores, pisos, azulejos,
espejos, mobiliario en general, cielorrasos, ventanas, vidrios, marcos, puertas, parasoles,
artefactos de iluminacion.-paretiesg.gtc. y todo otro elemento comprendido dentro de los
locales que funcionen/como tales, incluyendo la desinfección y desodor¡zacion de los
mismos, realizandomjoáfofátá^jtáanfecidos un mantenimiento permanente del estado

je limpieza de losyfafoftfe.- Asioiisfat^^Empresa Adjudicataria será la responsable de



la provisión y reposición en forma permanente de los elementos de uso en baños, como
papel higiénico, toallas para secarse las manos y jabones en lavatorios.- En aquellos
locales de baño en que faltare porta papel higiénico, toalleros y/o jaboneras, deberán ser
provistos y/o repuestos a exclusivo cargo de la Empresa Adjudicataria del Servícío.-
IV - PRODUCTOS, ELEMENTOS Y EQUIPOS DE LIMPIEZA:
La totalidad de los productos y elementos de limpieza estarán a cargo de la Empresa
Adjudicataria del Servicio, excepto aquellos que según Pliego van a ser provistos por !a
Facultad, los que deberán ser de primera marca; estando los mismos a su exclusivo cargo
y cuidado, no responsabilizándose la Facultad por perdidas o deterioro de los mismos.-
La Empresa deberá proveer a su personal de los equipos necesarios para efectuar la
limpieza que deba realizarse en forma tanto mecánica, como manual.-
LA FACULTAD NO SE RESPONSABILIZA POR ROTURAS, DETERIOROS,
DESPERFECTOS, FALTA DE ELEMENTOS Y HERRAMIENTAS DE
PROPIEDAD DEL ADJUDICATARIO, SIENDO DE SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD LA CUSTODIA DE LOS MISMOS Y SU CONTENIDO. -
V - UNIFORME: El personal que preste el Servicio deberá estar convenientemente
uniformado con ropa que tenga impreso el nombre de la Empresa prestataria, a fin de su
identificación.-
VI - DOTACIÓN DE PERSONAL

El Adjudicatario deberá asumir la responsabilidad total de las relaciones con el personal
empleado en la prestación del servicio, cumpliendo para ello con las normas establecidas
para el régimen del personal en relación de dependencia temporal ó permanente, tanto
como con los convenios colectivos de traba jo.-
CONFIDENCIALIDAD: EL ADJUDICATARIO Y EL PERSONAL QUE DE ÉL
DEPENDEN SE OBLIGAN A GUARDAR CONFIDENCIALIDAD ABSOLUTA
DE LOS EQUIPAMIENTOS, PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LOS
INSTITUTOS Y LABORATORIOS QUE COMPONEN EL EDIFICIO,
DOCUMENTACIÓN, INVESTIGACIONES, ETC. ETC. QUE TENGAN SU
ORIGEN EN LAS DEPENDENCIAS DEL EDIFICIO DONDE SE PRESTAN
LOS SERVICIOS QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA.-



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CONTRATO DE LOCACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BAÑOS EN EL
EDIFICIO CENTRO Y EN EL EDIFICIO SECTOR GEOLOGÍA DE LA FACULTAD

DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr.
Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Prof. Ing. Héctor
Gabriel Tavella, D.N.I Nro 13.681.493, en adelante "La Facultad", por una parte; y la
Cooperativa C.E.I.Ci.N. de Provisión de Servicios para Estudiantes de la U.N.C.
Limitada, representada por los Sres. Rubén Ignacio Santillán, D.N.I. Nro 35.471.132
la Srta. Cinthia Yaninne Racedo, D.N.I. Nro 30.964.149 y el Sr. Gabriel Nelson
Sulca, D.N.I. Nro 32.043.231, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero
respectivamente, por otra parte, en adelante "La Cooperativa"; se acuerda celebrar
el presente Contrato de Locación de Servicio, con arreglo a las cláusulas que a
continuación se detallan:
PRIMERA: "La Facultad" contrata a "La Cooperativa", por el término de dos meses,
con opción a un período similar, a partir de la firma del presente Contrato; para
realizar el Servicio de Limpieza en los baños del Edificio Centro y en el Edificio
Sector Geología de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales en la Ciudad
Universitaria, de la Universidad Nacional de Córdoba.- El Servicio se ajustará en un
todo, a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la
Contratación del Servicio de Limpieza en los baños del Edificio Centro y el Edificio
Sector Geología de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, Ciudad
Universitaria; pasando a formar el mismo, conjuntamente con la totalidad de la
Oferta presentada por "La Cooperativa", parte integrante del presente Contrato de
Locación de Servicio.
SEGUNDA: Como retribución al Servicio prestado por "La Cooperativa", "La
Facultad" abonará por la totalidad de la contratación, un monto total de pesos:
DIECIOCHO MIL- ($ 18.000,00), monto que será pagadero en 2 (dos) Cuotas
iguales y consecutivas de pesos: NUEVE MIL.- ($ 9.000).—
TERCERA: El servicio comprende, y "La Cooperativa" se compromete a realizar la
limpieza en los baños del Edificio Centro y los baños del Edificio Sector Geología de
la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales.-
CUARTA. La Cooperativa será la responsable de la provisión y reposición en forma
permanente de los elementos de uso en baños, como papel higiénico, toallas para
secarse las manos y jabones en lavatorios.- En aquellos locales de baño en que
faltare porta papel higiénico, toalleros y/o jaboneras, deberán ser provistos y/o
repuestos a exclusivo cargo de la Cooperativa adjudicataria del servicio.—
QUINTA: Distribución del Personal y Cronograma de Trabajo: "La Cooperativa"
proveerá la cantidad necesaria de personal, con una dotación mínima de tres
operarios por turno, a fin de cumplimentar con el siguiente Cronograma de Limpieza:
de lunes a viernes 1er turno de 07,00 a 13,00 Hs, 2do turno de 15,00 a 21,00 Hs, y
sábados de 08,00 a 12,00 Hs. -•
SEXTA: Procedimientos Básicos para la Realización del Servicio: "La Cooperativa"
procederá a realizar el Servicio, efectuanda un repaso con paño húmedo en
producto limpiador/bactericida/arort^tr^p^^ de los espejos, azulejos,



piletas, inodoros, mingitorios, separadores de mingitorios, bidet, marcos, puertas y
ventanas. Lavado de la totalidad de los pisos mediante el mopeado y/o trapeado con
productos limpiadores/bactericida/aromatizador con idéntico aroma al utilizado para
los artefactos y azulejos. Y posterior secado de pisos mediante repaso con paño
húmedo. Retiro y reposición de bolsas en cestos con la reposición de los cestos en
los espacios que carezcan de los mismos.
SÉPTIMA: Productos, Elementos y Equipos de Limpieza: "La Cooperativa" proveerá
la totalidad de los productos y elementos de limpieza, los que deberán ser de
primera marca; estando los mismos, a su exclusivo cargo y cuidado, no
responsabilizándose "La Facultad" por su pérdida ó deterioro.- "La Cooperativa"
proveerá a su personal de la totalidad de los equipos necesarios a su personal, para
efectuar una correcta limpieza, ya sea que ésta deba realizarse en forma manual ó
mecánica.- "La Facultad" no se responsabiliza por roturas, deterioros, desperfectos,
falta de elementos y herramientas propiedad de "La Cooperativa"; siendo de su
exclusiva responsabilidad la custodia, el cuidado y su contenido.
OCTAVA: La prestación del Servicio de Limpieza, será por exclusiva cuenta y riesgo
de "La Cooperativa".- Tanto "La Cooperativa", como sus empleados, carecen en
absoluto de relación de dependencia con la Universidad, no revistando en sus
planillas, ni cargando en forma directa ni indirecta en su Presupuesto.- "La
Cooperativa" previo a comenzar con la prestación del servicio, deberá presentar los
datos de identificación de cada uno de los agentes que cumplirán el servicio:
Nombre y Apellido, Tipo y N° de Documento de Identidad, CUIL y Certificado de
Buena Conducta.- Asimismo, se compromete a informar de inmediato cualquier
modificación que se produzca en la documentación y/o datos presentados.- Previo a
la toma inicial del Servicio y durante la prestación del mismo, procederá al relevo
inmediato del personal que por causa justificada "La Facultad", solicitare su
exclusión.- "La Facultad" podrá solicitar al efecto, todas las aclaraciones y/o
ampliaciones que considere necesarias.- El personal que preste el Servicio de
Limpieza, dependiente de "La Cooperativa", deberá estar convenientemente
uniformado con ropa que tenga impreso el nombre de "La Cooperativa", a fin de su
identificación.- "La Cooperativa" tiene la obligación de cumplimentar de manera
excluyente y sin derecho a reembolso o resarcimiento alguno, la totalidad de las
normas administrativas, comerciales, laborales, impositiva, previsionales, de
cobertura aseguradora o de cualquier otra índole; tanto sean éstas de orden
Municipal, Provincial o Nacional, que resulten inherentes a la actividad que
desarrolla en el ámbito de la Facultad, asumiendo idéntica responsabilidad para con
su personal.
NOVENA: Dotación de Personal: "La Cooperativa" deberá asumir la responsabilidad
total de las relaciones con el personal empleado en la prestación del Servicio,
cumpliendo para ello con las normas establecidas para el régimen del personal en
relación de dependencia temporal ó permanente, como asimismo, con los Convenios
Colectivos de Trabajo.- Todo el personal afectado al servicio de limpieza y empleado
por "La Cooperativa", no tendrá ningún tipo de relación de dependencia con la
Universidad Nacional de Córdoba, corriendo por cuenta de "La Cooperativa": los
Salarios, Seguros, Leyes Sociales y Previsionales, ART, etc. y cualquier otra
imposición que en tal sentido exista o a crearse en el futuro, sin excepción.- Queda
debidamente establecido que "La Facultad" no asumirá responsabilidad alguna y
estará desligada de todo conflicto o litigio entre "La Cooperativa" y el personal
dependiente de la misma, bajo la forma que sea.- "La Cooperativa" es responsable
de dar cumplimiento de la totalidad de la Normativa Vigente en cuanto a la jornada
laboral y condiciones de trabajo del perspffSF^fep^diente, con la obligación de
cumplir con las Normas de Higiene y S f̂fííJa^^M r̂al, cumpliendo y haciendo



cumplir las mismas por parte de su personal dependiente.- Previo a iniciar las tareas,
"La Cooperativa" deberá presentar la siguiente documentación: Salarios:
comprobantes de pago a la totalidad del personal afectado al Servicio; Seguro de
ART: certificado de cobertura del personal que desempeña sus tareas en el Edificio,
en original y copia para su certificación y pago de la última cuota; Seguro de Vida
Obligatorio: de la totalidad del personal empleado en el Servicio y comprobantes de
pago; Aportes y Contribuciones al Sistema Previsional: Declaración Jurada de
Aportes y pago de las mismas.- En caso de reemplazo de alguno de los empleados
designados, "La Cooperativa" deberá previamente comunicarlo y cumplimentar con
todas las exigencias detalladas.- La nómina del personal empleado, deberá
mantenerse actualizada por el tiempo que dure la prestación del Servicio, tanto para
el personal afectado permanentemente, como para el contratado eventual.- Las
bajas de personal deben cubrirse dentro de las 24 horas de producida la novedad.-
"La Facultad" se reserva el derecho de controlar el horario y la asistencia del
personal a cubrir sus puestos de trabajo.- "La Cooperativa" se compromete a
presentar el parte diario de asistencia del personal afectado a las tareas de limpieza;
debiendo coincidir la cantidad con lo establecido en la oferta.- "La Cooperativa"
designará un encargado, quien supervisará las tareas de limpieza efectuadas y es el
encargado de recepcionar los reclamos que en tal sentido realice "La Facultad".—
DECIMA: Cláusula de Confidencialidad: "La Cooperativa" y el personal que de ella
dependen SE OBLIGAN A GUARDAR CONFIDENCIALIDAD ABSOLUTA DE LOS
EQUIPAMIENTOS, PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LOS INSTITUTOS Y
LABORATORIOS QUE COMPONEN EL EDIFICIO, DOCUMENTACIÓN,
INVESTIGACIONES, etc. etc. QUE TENGAN SU ORIGEN EN LAS
DEPENDENCIAS DEL EDIFICIO, DONDE SE PRESTA EL SERVICIO QUE POR
ESTE MEDIO SE CONTRATA.
UNDÉCIMA: Fiscalización: "La Facultad" a través de la Secretaria Técnica tendrá a
su cargo la fiscalización del Contrato, dejando en el Libro de Ordenes de Servicio y
Notas de Pedido, las constataciones que realice.- La Comunicación entre "La
Facultad" y "La Cooperativa", se efectuará a través de un Libro de Ordenes de
Servicio y Notas de Pedido, que será provisto por "La Cooperativa" y habilitado a tal
fin, donde se dejará registrada toda observación al Servicio y/o las deficiencias
detectadas durante la prestación del mismo.- "La Cooperativa", luego de constatada
ta observación, dejará asentado que ha tomado conocimiento de las mismas,
teniendo un plazo de 48 horas para solucionarlos o en su defecto producir el
respectivo descargo, fundamentando las razones de ello.- "La Facultad" analizará
dicho descargo y en el caso que corresponda, aplicará la sanción pertinente.—
DUODÉCIMA: Seguro de Responsabilidad Civil hacia Terceros: "La Cooperativa"
responderá civilmente por todo daño y perjuicio a terceros, realizado por el personal
dependiente a su cargo, en cumplimiento de sus obligaciones laborales y por lo cual
sea demandada.- Para ello deberá contratar Certificado de Póliza por daños y
perjuicios a terceros, emitida por Compañía de Seguros habilitada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación, por un monto total de Pesos: Un Millón;
ya sea que el daño sea intencional ó casual.
DECIMOTERCERA: "La Cooperativa", está obligada a: 1) Presentar y llevar
correctamente la documentación comercial requerida por la legislación vigente y a
dictarse en el futuro, mientras dura el presente Contrato; y del personal que es
ocupado en las distintas tareas que realiza para atender el servicio de limpieza.-2)
Designar al personal con que se prestará el servicio.- 3) Proveer y renovar todos los
útiles y maquinarias, materiales y elementos necesarios para el eficaz cometido del
servicio,
servicio;

- 4) Usar uniformes sobrios
y que los mismos estén adec

uen al personal que presta el
tintas tareas que realizan.- 5)
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